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> Según Contraloría, hasta septiembre de 2024 había un 34% de distribución de materiales. 

  
Contraloría revela falencias 
en entrega de útiles 
escolares de Junaeb en 2024 
Desde la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas señalaron que el proceso 
se completó en su totalidad durante el periodo señalado, luego de incorporar 
“los planteamientos emitidos por el ente contralor en su auditoría”. 

  

D. Silva y P. Pareja 

En el marco de una investigación especial 

al programa de útiles escolares de la Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas (Ju- 

naeb), la Contraloría General de la Repú- 

blica detectó un retraso de cinco meses en 

la entrega de los kits del programa. Según 

reveló la investigación, hubo solo un 34% 

de distribución al 6 de septiembre de 2024 

y, con esto, un total de 1.425.852 kits fal- 

tantes por distribuir. 

Asimismo, se constató que si bien el año 

escolar comenzó en marzo, la entrega de 

los implementos a los escolares recién co- 

menzó el 26 de julio de 2024. Debido a las 

irregularidades, desde la Contraloría indi- 

caron que iniciarán un sumario en la Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas “para 

determinar todas las eventuales responsa- 

bilidades administrativas en las irregulari- 

dades expuestas”. Según indicó Contralo- 

ría, la demora se debió a que se ejecutaron 

dos licitaciones para adquirir estos kits. 

De esta forma, los meses perdidos en la 

entrega de los útiles ocasionó que para el 

6 de septiembre de 2024 se alcanzara solo 

un 34% de distribución (740.883), faltando 

por entregar un 66% (1.425.852). 

“Asimismo, la Contraloría constató que la 

cantidad de materiales escolares fue insu- 

ficiente en relación con las asignaturas del 

currículum de educación general”, señala- 

ron. Desde el ente fiscalizador también de- 

nunciaron que se suma que la Junaeb con- 

trató a una empresa para la distribución de 

los útiles a nivel nacional, sin que esta con- 

tara con una flota de vehículos propios, y 

tampoco tenía el giro comercial necesario 

para realizar dicha actividad. 

Por otro lado, a través de un comunica- 

do, la Junaeb aseguró que “la institución 

incorporó los planteamientos emitidos 

por el ente contralor en su auditoría, co- 

rrespondiente al año 2024. Tal como dice 

Contraloría, ese proceso se completó en su 

totalidad durante 2024”.Además, explica- 

ron que el proceso de 2025 “ya se cerró con 

éxito, finalizando en abril la distribución 

de más de 25 millones de útiles escolares”, 

y aseguraron que “a partir del informe” de 

Contraloría se tomaron medidas adiciona- 

les para mejorar el sistema. Entre las medi- 

das, señalaron que “se reforzó el control de 

plazos para asegurar una entrega oportuna 

y eficiente, y se aprobó un informe técnico 

que define las características específicas 

que deben cumplir los productos”.   

¿Dónde y cómo se podrá implementar la eutanasia? Las 
indicaciones del Ejecutivo al proyecto de muerte asistida 

e 
La jornada de este martes, la Comisión de 

Salud del Senado sesionó para discutir el 

proyecto de ley sobre eutanasia. A la ins- 

tancia asistió la ministra de Salud, Ximena 

Aguilera, enre otras autoridades. En el pa- 

quete de enmiendas ingresadas por el Eje- 

cutivo “se indica las dos modalidades de 

asistencia médica para morir. Se tendrá la 

asistencia médica para morir en dos casos. 

Uno es la administración por parte de un 

profesional sanitario de un fármaco que 

cause la muerte rápida sin un sufrimiento 

a una persona que lo haya solicitado siem- 

pre indicado por orden de un médico ci- 

rujano y su administración debe ser bajo 

su supervisión y dos, la prescripción y en- 

trega de un fármaco que causa una muerte 

rápida de un sufrimiento a una persona 

que la haya solicitado para que se la pueda 

  

autoadministrar siempre bajo supervisión 

médica, lo que sería el suicidio asistido”. 

También, se indica el lugar donde se pue- 

de realizar la asistencia médica para morir. 

“Se establece que es un establecimiento de 

salud público privado de atención prima- 

ria o secundaria, también puede realizar- 

se en el domicilio o lugar de residencia del 

paciente entendido como la residencia”. 

Gobierno de Chile cierra temporalmente 
embajada en Irán tras ataques de Israel 

  

El gobierno de Chile cerró temporalmen- 

te la embajada en Irán y evacuó a su per- 

sonal diplomático de Teherán, dejando 

únicamente al encargado de negocios. 

La decisión se debe a los ataques que ha 

mantenido durante los últimos días Israel 

contra Irán, los que comenzaron antes de 

la madrugada y que apuntan a detener el 

programa nuclear iraní. 

Desde la Cancillería explicaron que “el 

encargado de negocios de Chile en Irán si- 

gue en Teherán”, y recordaron que “hace 

tiempo nuestro país no cuenta con em- 

bajador en Irán”. No obstante, indicaron 

que “un funcionario profesional de la 

Cancillería, que se encuentra destinado 

en ese país, fue evacuado por tierra jun- 

to a su familia”. Fuentes conocedoras de 

la situación indicaron a La Tercera que, 

además del encargado de negocios, se 

mantienen en Teherán los funcionarios 

locales de la legación, que corresponden 

a ciudadanos iraníes o residentes perma- 

nentes en el país. 

  

Seguridad firma convenio con 
malls y autopista por uso de 
IA para “encerronas” 

Con el objetivo de fortalecer la prevención 

del delito a través del uso de nuevas tec- 

nologías, la ministra de Seguridad Pública 

(s), Carolina Leitao, encabezó este martes 

la firma de un convenio de colaboración 

entre Mall Plaza, Parque Arauco y Auto- 

pista Vespucio Norte con la Subsecretaría 

de Prevención del Delito, en el marco de 

la implementación del Sistema Integrado 

de Teleprotección con Inteligencia Arti- 

ficial (Sitia). A través de este acuerdo, los 

centros comerciales y autopistas se com- 

prometieron a poner a disposición de la 

subsecretaría toda la información necesa- 

ria para apoyar acciones de prevención y 

persecución del delito. 

Joven es apuñalado tras sufrir 
asalto mientras paseaba a su 
perro en el Parque Los Reyes 

Un joven fue apuñalado durante la no- 

= che del lunes tras sufrir un asalto mien- 

tras paseaba a su perro en el Parque 

Los Reyes, en la comuna de Santiago. 

La víctima se encontraba junto a un ami- 

go, cuando ambos fueron interceptados 

por al menos cuatro sujetos. Así lo explicó 

el capitán Manuel Salazar, de la Prefectu- 

ra Central Metropolitana de Carabineros, 

quien además confirmó que ambos jóve- 

nes son de nacionalidad venezolana y re- 

siden en el país. En su huida, uno de los 

asaltantes apuñaló a uno de los jóvenes en 

su hombro. La víctima fue trasladada al 

Hospital de Urgencia Asistencia Pública, 

donde se mantiene internado. 
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